
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, Marzo diez de dos mil veintiuno  

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante Diana Patricia Toro Toro  

Ejecutada Julián Alberto Vargas Manrique  

Radicado 05001-31-10-011-2017-00937-00 

Instancia Única  

Decisión No Accede a Reducción de Embargo 

 

 

                            No se accede a la solicitud de reducción de 

embargo impetrada por la apoderada de la ejecutante toda vez, que el 

porcentaje de embargo decretado por este juzgado ya fue objeto de deflación  

y correspondiente al 30% de lo devengado por el ejecutado se aproxima al 

equivalente de la cuota de alimentos, razón por la cual y en harás de visionar 

la culminación el presente proceso no se accede a lo peticionado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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